
ANO X I X CARTAGENA' 9 J U L I O 1901 NUM. 951 

SUMARIO 

Sección doctrinal: Los ooiioiertos mineros. Las empresas 
bilbáitnas.—Sección oficial—Gaceta de Madrid: Auto
rización para subastas á las Juntas de Obras de 
pvierto.—Dique flotante en la ria de Bilbao —Co-

• mercio de cabotaje entre Canarias y la Península.— 
Boletín oficial de la provincia: Operaciones facul
tativas.—Títulos de minas.—Registros mineros.— 
Miscelánea: Valores industriales.—Sociedad de se
guros «La Aurora.»-- Estadística del cobre.--Fuego 
á bordo.—Importación y exportación de metales en 
la Gran Bretaña.—Ferrocarri l de Lorca á Almería. 
—Actividad minera en Cataluña.—Almagrera. -
—Junta de Fundidores.—Las soldaduras de alumi
nio.— Noticias varias.—Moí;¿«iie///o del Puerto de Car
tagena: Importación y Exportación.—SecdoH mer-
cantil: Marcha de los mercados.—Semanas meteoro
lógica y financiera.—Anuncios. 

SECCIOS DOCTRIAL 

Los conciGrtos minsros . 
Las empresas bilbaínas-

Dos son los ])untos en que la minería regional viene 
poniendo sus ojos estos días: El estado agónico en que 
se halla nuestro Sindicato Minero y el hecho, no ya re
gional sino de carácter general, que en la historia de 
la minería española podrá intituhirse, con sobrada. ])ro-
piedad; La invasión de los bilbainos. \ 

El primero, por lo mismo que reviste caracteres de 
cierta gravedad, no hemos de tratarle con la extensión 
que merece; los delegados cartageneros, hállanse toda
vía en Madrid escuchando de ministros y directores 
que les abona la razón y el derecho, pero sin conseguir 
rehabilitar el Concierto. 

No hemos de repetir la serie de argumentos que 
adugimos hará u\i ines en apoyo de las pretensiones de 
nuestro Sindicato, porque está visto que, á falta de 
consideración a l a lógica, cosa frecuente en nuestros 
gobernantes, tampoco la repetición y terq,uedad sirven 
y á en las alturas; pero sí hemos de decir que jamás 
merecerá el patrocinio de la sana razón el que se dé 
por toda excusa á los cartageneros, que no cabe acce
der á sus deseos, sin incurr i r en injusticia no conce
diendo á los catalanes el concierto que solicitan. 

Principiando porque concertados están los vasccs, 
tan españoles como los demás; y acabando porque no 
hallárnosla razón de negar no solo á Cataluña sino al 
resto de España los conciertos económicos más que en 
el insano empeño de mantener el sistema de corrupte
las que nos llevó á la perdición, fijado se halla nuestro 
ci'iterio en este asunto. 

Desde tiempo inmemorial hállanse concertadas las 
provincias vascas, y tan sana y beneficiosa es su admi
nistración, que han atraído sobre sí la atención de 
cuantos españoles piensan honradamente en la dignifi
cación de su patria. 

Diez ó doce años ha estado concertado el impuesto 
minero en esta provincia, y jamás se vio, ni al Tesoro 
recaudar más, ni haber mayor moralidad, ni menos 
pleitos ni ruidos. 

¿Tiene algo de e.xtraordinario que los que esto han 
visto lo ansien para sí? Pues mucho menos lo ha de te
ner el que. quien gozó del bien, quien vivió en paz; 
quien no tuvo en todo ese tiempo que descender al so
borno ni á ejecutar actos viles; y llevó con su gestión 
cuádruples rentas al Erario público, luche por su man
tenimiento. 

Pero, ¿á qué argumentar cuando se habla á gentes 
empeñadas en no oir? 

En esto como en todo, no vemos más que el infernal 
ciclo de nuestras costumbres de gobierno. «Concédase 
la autonomía» decíase hace poco con motivo de trage
dias cuyo recuerdo amarga. ¿Quien habla de autono
mía? «Traidor á la patria será quien tal diga» decíase 

por las alturas. Después el mayor puntapié que la 
historia registra y ¡quien lo había de pensar! 

Hoy, los pueblos industriales, los que trabajan, los 
que hacen más patria que esos gobiernos de pequene
ces y actas de Cabra, quieren vivir y pratenden hacer
lo por medios honrados, por procedimientos que la ex-
])eriencia sancionó y se les dice ¿quien habla de con
ciertos? ¿quien pretende arrebatar al Estado una d e s ú s 
más productivas funciones? 

Después... ¡quien lo había de penSar! 
La actitud de los mineros de esta provincia, és de 

pura espectación en tanto no regresen los señores que 
en Madrid están quemando el último cartucho. Cuando 
el regreso sea un Hecho, entendemos que el Sindicato 
viene obligado á dar cuenta de su gestión á cuantos in
terés sentimos por nuestra minería regional, como es
tos á adoptar una actitud, que, cualquiera que ella sea, 
debe revestir carácter eminentemente colectivo y am
parador de todos los intereses. 

También ha sido motivo de alarma, hasta el punto de 
haber alcanzado los honores de una interpelación en el 
Congreso, hecha por el diputado murciano señor La-
•oierva, la pretensión atribuida al señor Delegado de 
Hacienda de cobrar á los mineros el segundo tr imes-
lre del 'corr iente año, por canon de superficie y 3 por 
100 sobre productos, cobro que ya hizo el Sindicato 
minero. 

Oreemos que en ello existe un error de fácil enmien
da, pues, á nuestro entender, lo que ha debido preten
der la Delegación de Hacienda osla declaración indi
vidual de los productos obtenidos por cada mina en el 
anterior tr imestre, para hacer la imposicióir y consi
guiente cobro del actual. Y como esta declai-ación ha 
de hacerse antes del día 10, de ahí qu j , inconsciente
mente, poi' ignorancia de unos y dudas eií otros, pudie
ra incuri'irse en falta. 

Por esta y otras razones que omitimos, consideramos 
necesario que si la vuelta de los síndicos .se alejara 


